
ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CC-004/09, relativo al procedimiento sancionador sobre
presuntas irregularidades en materia de subproductos. (2011080229)

No habiendo sido posible notificar la resolución de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura de fecha 1 de diciembre 2010, por la que se acuerda la declaración de cadu-
cidad del procedimiento sancionador, dictada en expediente n.º CC-004/09 abierto a nombre
de Louis Marie Regis Boudou, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el Servi-
cio de Producción Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria,
en avenida de Portugal, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el artículo 60.2 de la Ley
30/1992, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesa-
dos interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente resolu-
ción, según lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuenta que contra la resolución de recurso de
alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión, en
los casos establecidos en el artículo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese al interesado.

Mérida, a 10 de enero 2011. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º JB-3633, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2011080230)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 1 de diciembre de 2010, de la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: JB-3633.

Destinatario: Sogalpor, SL, con CIF: B06523633.

Miércoles, 2 de febrero de 2011
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